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1)ECRET() No._,7 1 3 	l)E 
( 0 6 DIC 2018 

"Por el cual se efecta un traslado en el Presupuesto Anita! de Rentas e Ingresos y de 
Gastos e Inversiones del Distrito Capital, para !a vigencia fiscal de 2018, con cargo a! 

Fondo de Compensación Distrital" 

EL ALCALDE MAYOR 1W BOGOTÁ, D. C. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especia! !as conferidas por e! 
numeral 3 del articulo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 35 de! Decreto 

Distrital 714 de 1996 y el artículo 2 del Decreto 396 de 1996, y 

CONSIDERAN 1)0: 

Que el artículo 63 de! Decreto Distri-tal 714 de 1996, "Por el cual se compilan el Acuerdo 
24 de 1995 y  el Acuerdo 20 de 1996 que con/bruian el Esia/uto Orgánica del Presupuesto 
DLvirital", establece que podrán efectuarse modificaciones a! Presupuesto mediante 
traslados presupuestales, créditos adicionales y cancelación de apropiaciones. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Decreto Distrital 714 de 1996, 
con cargo al Fondo de Compensación Distrital se podrán atender los ftdtantes de 
apropiación en gastos de funcionamiento de las entidades en la respectiva vigencia fiscal. 

Que el Decreto Reglamentario 396 de 1996, en su artículo 2 consagra que cuando durante 
la ejecución del Presupuesto Anual del Distrito Capital se hiciere indispensable utilizar los 
recursos del Fondo de Compensación Distrital para atender faltantes de apropiación en 
gastos de funcionamiento, la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de 
Presupuesto - estudiará, evaluará los requerimientos y preparará el acto administrativo 
correspondiente. - 

Que adicionalmente. el mismo artículo 2° establece que cuando la operación prcsupuestal 
aIcte los recursos del Fondo de Compensación Distrital. se  Fiará mediante Decreto del 
Alcalde Mayor, previa expedición del certificado de disponibilidad presupuestal por palie 
de la Dirección Distrital de Presupuesto. 
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"Por el cual se efectúa un traslado en el Presupuesto AnUal de Rentas e Ingresos y de Gastos e 
Inversiones del Distrito Capital, para la vigencia fiscal de 2018, con cargo al Fondo de 

Compensación Distrital" 

Que mediante los ohcios números 201 813E207I 9. 201813132103, y 201 8113871 001, de la 

Caja de Vivienda Popular. del Departamento Administrativo del Servicio Civil y de la 

Personería de Bogotá. D.C., radicados en esta Secretaría bajo los números 201 813R 119511 

del 26 de octubre de 2018, 201 813R1 09147 del 28 septiembre de 2018 y 201 8ER1 20751 del 

31 de octubre de 2018, solicitaron recursos para atender faltantes de apropiación en los 

gastos de Funcionamiento en la presente vigencia. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto Distrital 396 de 1996, la 
Directora Distrital de Presupuesto, mediante oficio 201 81133 1037 del 21 de noviembre de 
2018. emitió concepto ftivorable sobre la modificación al Presupuesto Anual de Rentas e 
Ingresos y de Gastos e Inversiones del Distrito Capital, por la Suma de $7541,153.986. 

Que con cargo al rubro Fondo de Compensación Distrital se expidió el Certilicado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 354 del 19 de noviembre de 2018, por valor de 
$7.541.153.986. 

lEn mérito de lo expuesto. 
1)ECREI'A: 

Artículo 1°.- Trasladar en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e 
Inversiones del Distrito Capital para la vigencia fiscal 2018, la suma de siete mil quinientos 
cuarenta y uno millones ciento cincuenta y tres mil novecientos ochenta y seis pesos 
($7.541.153.986) m/ete., según el siguiente detalle: 

CONTRACRÉI)ITOS 

III 	 SECRETARIA DISTRITAL l)E HACIENI)A 

02 	 l)IRECCIÓN DISTRITAL DE PRESUI'UEST() 

3 	 GASTOS 

3.1 	 GASTOS l)E FUNCIONAMIENTO 
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"Por el cual se efectúa un traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e 
Inversiones del Distrito Capital, para la vigencia fiscal de 2018, con cargo al Fondo de 

Compensación Distrital" 

3.1.3 	 TRANSFERENCIAS PARA FUNCIONAMIENTO 	 7.541.153.986 

3.1.3.02 	OTRAS TRANSFERENCIAS 	 7.541.153.986 

3.1.3.02.01 	Fondo de Compensación Distrital 	 7.541.153.986 

TOTAL CONTRACRÉI)ITOS 	 7.541.153.986 

CH Él) ITOS 

102 PERSONERÍA I)E BOGOTÁ D.C. 7.044.701.544 

3 GASTOS 7.044.701.544 

3.1 GASTOS 1)E FUNCIONAM lENTO 7.044.701.544 

3.1.1 SERVICIOS PERSONALES 7.044.701.544 

3.1.1.01 SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA 4.256.664.957 
NÓMINA 

3.1,1.01.01 Sueldos Personal de Nómina 71.592.114 

3.1.1.01.13 Prima de Navidad 808.684.620 

3.1.1.01.14 Prima de Vacaciones 318.309.255 

3.1.1.01.15 Prima Técnica 1.452.069.549 

3.1.1.01.21 Vacaciones en Dinero 1.150.770.426 

3.1.1.0 1.28 Reconocimiento por Permanencia en el Sector Público 455.238.993 

3.1.1.03 APORTES PATRONALES AL SECTOR PRIVAI)O y 2.788.036.587 
PÚBLICO 

3.1.1.03.01 Aportes Patronales Sector Privado 735.083.891 

3.1.1.03.01.01 Cesantías Fondos Privados 735.083.891 

3.1.1.03.02 	Aportes Patronales Sector Público 	 2.052.952.696 

3.1.1.03.02.01 	Cesantías Fondos Públicos 	 2.052.952.696 
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"Por el cual se efectúa un traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e 
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Compensación Distrital" 

125 I)EPARTAMENT() A1)MIN ISTRATI yO I)EL 151.452.442 
SERVICIO CIVIL 

3 CASTOS 151.452.442 
3.1 CASTOS I)E FUNCIONAMIENTO) 151.452.442 

3.1.1 SERVICIOS PERSONALES 151.452.442 
3.1.1.01 SERVICIOS PERSONALES ASOCIAI)OS A LA 126.175.503 

NÓMINA 
3.1.1.01.13 Prima de Navidad 126.1 75.503 
3.1.1.03 APORTES PATRONALES AL SECTOR I'RIVAI)() Y 25.276.939 

PÚ BLIC() 
3.1.1.03.01 Aportes Patronales Sector Privado 25.276.939 

3.1.1.03.01.01 Cesantías Fondos Privados 25.276.939 

208 CA,JA l)E LA VIVIENI)A POPULAR 345.000.000 
3 CASTOS 345.000.090 
3.1 CASTOS I)E FUNCIONAM lENTO 345.000.009 
3.1.1 SERVICIOS PERSONALES 345.000.000 
3.1.1.01 SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA 321.000.000 

NÓMINA 

3.1.1.01.04 Gastos de Representación 5.000.000 

3.1.1.01.13 Prima de Navidad 315.000.000 

3.1.1.01.26 Bonificación Especial de Recreación 1.000.000 

3.1.1.03 APORTES IATRONALES AL SECTOR PRIVAI)O y 24.000.000 
PÚBLICO) 

3.1.1.03.02 Aportes Patronales Sector Público 24.000.009 

3.1.1.03.02.01 Cesantías Fondos Públicos 24.000.000 

TOTAL CRÉDITOS 	 . 7.541.153.986 
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"Por el cLial se eftctúa un traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e 1 ngresos y de Gastos e 
Inversiones de¡ Distrito Capital. para la vigencia flscal de 2018, col, caigo al Fondo de 

Compensación Distrital" 

Artículo 2°.- El presente Decreto rige a partir de¡ dfa siguiente a la fecha de su publicación y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

I'UBLÍQUESE Y CÚMILASE. 

Dado en l3ogot, 1).C., a los 

OS DIC 2018 

E PEIÑALOSA LONDOÑO 
Alcalde Mayor 

BEATRIZ ELENA AIff3ELÁFZ MAl 
Secretaria Distrital de 1-lacienda 

I5evec' 	Di''" Alicia Sa,,,renlo .\la,,c,1,e-l',eti,si,sn,,l Eispcci''l'zaiali,-SlI. - SDl 1 43,1 
l(cc,sd 	Mor,,,eI Asilo ()lo ne - S,,lsdi'cclo' J,HL,l,co de Il,,c,c,ido, - SDI-1 

Lonne l'ernonrl ee.',lcndi,zar 	I',oleoeno 1- SDII 
- SIL - SDII 

Erl,,00Ir, SoLnnonco SoIa,io-l',01125ion,r,il - SDI-1 
A pi cmi, 	Jose Aleja ,,d'o II el-reno lozano - 5 n,Insrc el ai lo 1 ecnico- SDI-1 

Leonrido Allano 'reos Golinden-l)uec,nnrJ,uídicnn - 
<inJnd N'li,[ oc ltoIos - l)irec °ai' D 'sirvo 1 ole l'ies,ipi,e 	SDI-1 
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